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’ Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto

son remitidas vía electrónica.
.‘ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACI ÓN: La presente información queda
’ sujeta a las disposiciones aplicables en nateria de transparencia.

AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN
DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en Io dispuesto por los articulos 2° fracción l, 26 y 32 Bis, dela Ley Orgánica dela Administración Pública Feder I; 7 fracción XII, BS, 86 y 90 dela Ley
General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos; 153 fracciones III y VlII dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones
lLy IIl de la Ley de Comercio Exterior; 107 108 109 110 111 112 113 114 115,116 117 del Reglamento dela Ley Genera para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos; y 1°, 2° fracción XX 19 Fracción XXIII XXIV. XXV y 28 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de la Secr taria de Medio Ambiente y Recursos y,
Naturales, se expide la presente a favor dela empresa denominada:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA

ZINC NACIONAL, S.A. ZNASI19046 1 1

NO. DE BITÁCORA

O, /HC—OO70/O8/T7
JOSÉ GUILLERMO SEPTIEN RAMÍREZ VALENZUELA
REPRESENTANTE LEGAL
Manuel M Ponce esquina con Pedro Galindo s/n Col. Lomas del Roble
C. P. 66450, San Nicolás de los Garza Nuevo León -
Tel. (818) 342 6861
Correo electrónico: gseptien@gpromax com

NO. DE AUTORIZACIÓN

DGGIMAR-I-OO 36/20 1 7

' VIGENC IAFECHA DE EXPEDICIÓN , v.

3 I ABB 201,7 A partir de su fecha de expedición ha ta el 30 de septiembre de 2017

NOMBRE DEL RESIDUO
POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELECTRICO EN LA PRODUCCION DE HIERRO Y ACERO CUYA
COMPOSICIÓN QUÍMICA ES: OXIDO DE ALUMINIO (AIa) 3%, AZUFRE (S) 0.55%, ÓXIDO DE CALCIO (CaO) 6%. CARBONO_(C) 5.2%, CLORO
(CI) 3.4%, ÓXIDO DE CADMIO (Il) (CdO) 0 07%, COBRE (Cu) 0.48%, OXIDO DE POTASIO (Kzo) 1. 97%,’FIIERRO (Fe) 43.07%, OXIDO DE PLOMO
(Il) (PbO) 1.47%, ÓXlDO DE SODIO (NazO) 2.15%, ÓXIDO DE MAGNESIO (.MgO) 2.44%, ÓXIDO DE SILICIO (IV) (Si20) 6.5%, OXIDO DE
MANGANESO (Il) (MnO) 2 5%, OXIDO DE ZINC (ZnO) 21 2%.”

I CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMRORTAR ' ‘ CANTIDAD DE SOLIDO O LIQUIDO
TÓXICO ‘ 9 O71 (NUEVE MIL SETENTA ,U‘N') TONELADAS VOLUMEN SÓLIDO: 9,O71 TONELADAS

PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ EL RESIDUO GARANTIA A

RECICLAJE . . Póliza de Fianza No‘ 1552435—O —O2OO expedida- por ACE EIANZAS MONTERREY S.A.,
< yigente del Ql- de octubre de 2016,al 30 de Septiembre de 2,017.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION <
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¿E EXPIDE. A PRESENTE
gpfiRiiie OS PIROME
USA o MANEJA PARA U
PARA LA PREVENCIÓN

LA PRESENTE AUTORIZ
PREVENCIÓN Y GESTIC
COMPETENCIA ECONÓ
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODR
FISCALIZADOS. PUERTC
NACIONAL, CON EL OB
SEGURIDAD QUE CORRI

UNA VEZ CONCLUIDA
REALIZADOS, DENTRO
FORMATO DE REPORT
CORRESPONDIENTES, [
GESTIÓN INTEGRAL DE
LAS SOLICITUDES SUBS

ASIMISMO DEBE ENTR
FIRMADOS POR LA PRO
Y OCTAVO DEL ACUER[
ESTÁ SUJETA A REGUL/
OFICIAL DE LA FEDERAC

POREL INCUMPLIMIENT
SEGUN LO ESTABLECE E

EL TITULAR DE LA PRI-IS
‘ BIENES COMO CONSE

INDEPENDIENTEMENTE

E CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
ESTABLEZCAN.

AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE REUTILIZACIÓN POR MEDIO
TALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS
N FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

ACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
N INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR. LA LEY FEDERAL DE
MICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS

A INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
S MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
JETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS ASÍ COMO DICTAR Y .APLICAR MEDIDAS DE
SPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO' A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO POR MEDIO DEL

E DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
E CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y

LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN NO SE DARÁ TRÁMITE A
ECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. ' , I ¿Z/

{GAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
:URADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA). DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS SEXTO
)O QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
\C|ÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO- AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARIO
ION EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012 .

O DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACIÓN,
L ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

ENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABÉE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD AL AMBIENTE O A LOS I
-UENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MI MOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL \‘

Crc.e.p. QFB. Martha Garciarivas
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Lic. Raúl Fernando Tamez
Lic. Marinés Hurtado Cárd
Ing. Jesús Ignacio López Q
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Palmeros— Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. — SEMARNAT. - Presente
Luna. - Coordinador de Asesores dela SGPA. — SEMARNAT. - Presente

z— Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Coordinador General de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente. . .

— Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA.— Presente--aestrada@profepa g‘ob mx
esendi. -Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras -.-Presente kacosta@profepa.gob. mx; \

eamigon(á>profepa gob.mx .1“
viedrano- Delegado dela PROFEPA en el Estado de Nuevo León.— Presente /
ees Quiroga Tamez. — Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León Presente
elegada de Ia PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente
Prieto. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente
eña.— Delegado dela PROFEPA en el Estado de Tamaulipas. — Presente
.- Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente.

Valdés. - Delegada dela PROFEPA en el ES’tado de Coahuila. - Presente
Robledo. - DeIegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. Presente.
enas, - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. - SEMARNAT. - Presente
Ivera, - Subdirector de Movimientos Transfronterizos. - Presente
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